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expresa: principio de congruencia y de no agrava-
ción de la situación inicial.

TEMA 19.- La falta de resolución expresa: el
régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad.

TEMA 20.- Revisión de actos en vía administra-
tiva I. Revisión de oficio.

TEMA 21.- Los recursos administrativos: princi-
pios generales. Actos susceptibles de recursos
administrativos. Interposición de recurso. Suspen-
sión de la ejecución. Audiencia de los interesados.
Resolución.

TEMA 22.- Clases de recursos administrativos.
El recurso de alzada: objeto y plazos. El recurso
potestativo de reposición: objeto, naturaleza y pla-
zo. El recurso extraordinario de revisión: objeto,
plazos y resolución.

TEMA 23.- Reclamaciones previas al ejercicio de
acciones civiles y laborales.

TEMA 24.- La potestad sancionadora: principios
de la potestad sancionadora y del procedimiento
sancionador. El procedimiento sancionador.

TEMA 25.- La responsabilidad de las Administra-
ciones Públicas: caracteres. Los presupuestos de
la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y
el procedimiento administrativo en materia de res-
ponsabilidad.

TEMA 26.- La responsabilidad patrimonial de las
autoridades y personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Procedimiento para la exigencia
de responsabilidad a las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 27.- La Administración local en la Consti-
tución. Clases de entidades locales.

TEMA 28.- Regulación básica del Estado y
normativa de las Comunidades Autónomas en ma-
teria de Régimen local.

TEMA 29.- El Municipio: Concepto y elementos.
El término municipal. Legislación básica y legisla-
ción autonómica. El Alcalde y el Pleno: distribución
de competencias.

TEMA 30.-  La población municipal. El padrón de
habitantes. El Estatuto del vecino. Los derechos de
los extranjeros. La participación vecinal en la ges-
tión municipal.

TEMA 31.- La provincia como entidad local.
Organización y competencias.

TEMA 32.- Otras entidades locales. Entidades
locales de ámbito inferior al municipio. Las man-
comunidades de municipios. El Concejo Abierto.
El Consorcio.

TEMA 33.- El personal al servicio de las Corpo-
raciones Locales: clases y régimen jurídico. El
contrato de trabajo. La prevención de riesgos
laborales.

TEMA 34.- Derechos y deberes del personal al
servicio de las Corporaciones Locales. El régimen
de incompatibilidades.

TEMA 35.- Los derechos constitucionales de
los empleados públicos: igualdad, mérito y capa-
cidad. Derecho de sindicación. Negociación co-
lectiva. Derecho de huelga. La promoción de la
paridad de género en la Administración Pública.

TEMA 36.- Especial referencia a la Ley 7/2007
que aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de
personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas.

TEMA 37.-  Las licencias.- Naturaleza jurídica.-
Régimen jurídico y procedimiento de otorgamien-
to.

TEMA 38.- El Estatuto de Autonomía de la
Ciudad de Melilla. Organización institucional:
Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 39.- Competencias de la Ciudad Autó-
noma de Melilla. Régimen jurídico, económico y
financiero de la Ciudad de Melilla.

TEMA 40.- Reglamento de Gobierno y Admi-
nistración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de selección de
funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla", publicadas en el
B.O.ME. extr. nº 20, de 22 de noviembre de 2007.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial
del Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad,
quedando convocado el proceso de selección
para la provisión de las citadas plazas.


